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OBISPADO DE MALLORCA.

Circular núm. 29.
á los RR. Curas Párrocos y Ecónomos de los pueblos 

Jorámeos de la Diócesi y á sus Coadjutores ó Vica
rios en anejos.
En telégrama expedido á las diez de la noche del 

sábado 11 del comente y recibido en la mañana del 
domingo inmediato, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se sirvió dirigirme la comunicación si
guiente.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) ha dado á luz con toda 
felicidad á las ocho y veinte minutos de esta noche 
una robusta Infanta.

La augusta recien nacida así como S. M. conti
núan en el mas satisfactorio estado de salud.

Al apresurarme á participar á V. E. tan fausto 
acontecimiento y sin perjuicio de que se expedirán 
las reales cartas oportunas, de su fiel y leal adhesión 
espera el Gobierno que se sirva ordenar se tributen 
á la Divina Providencia acciones públicas de gracias 
en todas las Iglesias de su jurisdicción por tan gran
des beneficios.»

En consecuencia y habiéndose cantado ya en esta 
Santa Iglesia Catedral en la mañana del dia de ayer 
un solemne Te Deum en acción de gracias al Todo
poderoso por los grandes beneficios dispensados en 
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eáta ocasión á SS. MM. el Rey y la Reina (Q. D. G.) 
con asistencia del Clero de las parroquias y de las 
autoridades y corporaciones Oficiales de -esta-Capital, 
■hé dispuesto que el domingo ó dia festivo inmediato 
al recibo de la presente se haga con la posible solem
nidad la misma función religiosa en todas las iglesias 
parroquiales y sufragáneas de la Diócesi y encargo 
á los RR. párrocos y Coadjutores que cuiden de invi
tar oportunamente á las respectivas autoridades lo
cales por si tienen á bien solemnizar el acto con su 
•asistencia.

Del recibo de la presente y de haberle dado cum
plimiento éspero oportuno aviso.-—Palma 15 de Se
tiembre de 1880.—Ma t e o , Obispo de Malltyrca.

SEMINARIO ^CONCILIAR DE SAN PEDRO.

Los exámenes extraordinarios de fin del curso ten
drán lugar el 27 de los corrientes: los dél primero y 
segundo años-de latinidad el 27 y 28 de los mismos, 
empezando á las ocho de la manana.

Los alumnos, que se hayan de examinar, deposi
tarán en la Secretaría de Estudios de este Semínario 
el correspondiente derecho de exámenes el 25 de Se
tiembre de nueve á doce y media de la mañana.

Los que deseen empezar sus estudios en el men
cionado Seminario .presentarán un certificado de 
buena conducta y la partida de bautismo al satisfa
cer el derecho de exámenes.

Dia Lo de Octubre empezará el curso académico 
de 1880 á 1881 celebrándose á las ocho la misa del 
Espíritu Santo con asistencia de los Sres.. Catedráti
cos y alumnos internos y estemos. Palma 13 de Se
tiembre de 1880.-El Secretario de Estudios.—-Fran
cisco Mir., Pro,
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SANCTISSIMI DOMINI NOSTRE

LEONIS
DIVINA PROV1DENT1A

PAPAE XIII
ALLOCVTIO

HABITA DIE XX AVGVSTI MDCCCLXXX,
AD S. R. E. CARDINALES

IN AEDIBVS VATICANIS-.

Venerabiles Fratres:
Summi Pontificatus. sacrosanctá maiestás, quam sicut 

habemus ipsa vita cariorem, sic conservare ac tueri omni> 
contentione volumuset debemus, postulat a Nobis,- ut de 
iniuria longe maxima supremae auctoritati Nostra? et 
huic Apostolicíe Sedi haud ita pridem imposita, ad Vos, 
Venerabiles Fratres,. hodierno die referamus De iniuria-. 
intelligimus illata ab administratoribus rei Belgarum pu
blican, quod Legatum Nostrum nulla iusta caussa repente 
dimiserunt.

Nos quidem- non tam privato dolore perrnoti, quam dé 
Apostolicae Sedis honore soliciti, totam rei gestas seriem 
una cum instrumentis dique- auctoritatibus, quibus iure - 
credatur, pervulgan íussimus, ut omnia proferrentur in 
lucem-veritatis, et anquí viri facile statuerent, quam parum 
habeant firmamenti et virium coniectae ab inímieis in 
Apostolicam Sedem indignissiman criminationes.—Nunc 
vero eius facti rationem altius considerantes, cum in hoc- 
tum in aliis non absimili genere, quae fere ubique gerun- 
tur, certa vestigia agnoscimus quaesignificant recruduis- 
se yehementer bellum, longo iam tempore adversus 
Christi Ecclesiam nefarie susceptum. Imo etiam magis 
apertam nudatamque conspicimus factiosorum honíinum 
de abalienandis ab Apostólica Sede animis veterem coniu- 
rationem, eo consilio initam, ut in christianas gentes, 
quas semel Romani Pontificis auctoritati pransidioque for
te subduxerint, omnem ipsi nutu atque arbitratu suo po- 
testatem exerceant.—Atque ídem plañe propositum ini- 
micis fuit cum per vim et dolos eripere Romanis Pontifi—
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cibus civilem priricipatum voluerunt, manifestó" divinaé 
Providentiee consilio et consentiente astatum süffragio 
constitutum, úti salva iis perpetuo ea securitas ac liber
tas esset, qua nihil est magis in verenda christiana re
pública necessarium.—Ñeque alio machinationes spec- 
tant summis artifíciis excogitatae, adhibitseque calliditate 
parí, per quas multi iamdiu concendunt invisam et sus- 
pectam facere populis Ecclesiam, invidiamque institutis 
catholicis confiare, pr^cipue autem PontiRcatui romano, 
ad communem humani generis salutem divinitus instituto.

Hcec eadern consilia etiam in Belgio exequi catholici 
nominis hostes destínaverant, ut vincula abrumperentur 
aut relaxarentur q u íe  Belgarum gentem. ApostolicEe Sedi 
coniungUnt. Quaníobrem, data opportunitate, in ipsis le- 
gumlatorum publicis ccctibus pluries est eorum exaudita 
vox. Legationem belgicam apud Romanum Pontiñcem 
esse tollendam; idque sestatutum in animo ac delibera- 
tum habere. Revera duobus ante annis, vix dum ad gu- 
bernacula reipublic<e homines illarum partium accesse- 
rant, moranulla fuit, quin aperte edicerent, revocationem 
oratoris belgici a legatione esse decretam; eamdem reap- 
se perfectum iri, ubi primum per témpora licuisset. „

Cum haec consilia atque hic habitus animorum in iis 
esset, perlata lex de primordiis studiorum publico tra- 
dendis, propositi perficiendi caussam attulit.— Nostis, 
Venerabiíes Fratres, indolem huiusce legis atque ratio- 
nem. Profecto in ea condenda hoc máxime consilium at
que hanc sententiam fuisse apparet ab auctoritate catho- 
licas religionis, vel a pueritia, abducere ánimos, institu- 
tionemque iuventutis, remota qualibet Ecclesise providen- 
tia, civilis potestatis imperio voluntatique reservare. Ete- 
nim ea lege decernitur, in educatione puerili ñuflas esse 
debere sacrorum Pastorum partes, nullam Ecclesise vigi- 
lantiam; dissociatisque penitus a religione litteris, ab eru- 
ditione puerorum, si ipsa publicarum schólarum ratio et 
disciplina spectetur, omnem de religione doctrinan! abes- 
se praecipitur: quod perfacile cernitur quam sit fidei, et 
moribus ineuntis setatis periculosum.—Boque gravius 
esse periculum intelligitur, quod eadern lege omnis reli
giosa iristitutio plañe excluditur ab iis ipsis , litterarum 
palaestris, quas scholas normales vocant, ubi exercita- 
tione prceceptisque conformantur, qui quaeve deinceps 
velint ad erudiendos pueros sese conferre. . . .

Lex huiusmodi, per quam plurimum de doctrina iuri- 
busque Ecclesiae detrahitur, maximoque discrimini sem-
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piterna adolescéntium salus obiicitur, non poterat, salvo 
officio, Episcopis probari, quibus a Deo id est munens 
ouerisque impositum, ut in salute animorum fideique 
sanctitate defendenda vigilanter elaborent. Revera cuín 
probe sentirent, quid a se tempus officiumque postularet, 
sedúlam operam dederunt arcendíe ab eiusmódi publicis 
schoiig iuventubi, aliasque aperiendas curarunt, potestati 
su¿e obnó'xias/in uuibus tenerce adolcsceniuloruni mentes 
cum l&rarum túm religionis eiomepí is optime. forma- 
rentur. Et hanc ad rem, laus est egregia Belgarum, per- 
opportuno hule oper i sese alacntate summa adiutores 
prísbuisse. Gum enim animadvcrterent, quantum religio- 
ni periculuDi ab ea lege impenderet, avitam íidem, quo- 
quo modo possent, tuendam suseeperunt; idque, tam in- 
llammato síudio, ut laborum ac sumptimm niagnitu so 
admirationcm fecerit apud omnes, ad quos imius rei lama 
pervenit. .

Nos vero, qui propter excelsmn supreini Pastoris.et 
Magistri munus, intemeíatam ubique íidem conservare, 
sacra Ecclesiae iura asserere, el salutis discrimina a ca- 
pite geatium christianarum propulsare débemus, ipsa 
officil ratione sinere prohibebamur, indémnatam per Nos 
abire legem, quam Venerabiles Fratres Nostri Episcopi 
belgici iure condemnavissent. Quapropter in litteris Nos- 
tris ad dilectissimum filium Nostrum Leoppldum II regem 
Belgarum aperte declaravimus, legern dio J lidio mease 
factam magnopere catholicEe coctrnice prieceptis repug
nare; earndemque perniciosam saluti adolesceniium, 
ñeque parum ipsi civitati oálamitosam futuram. Igii m 
ciua talem improbavimus damnavimusque non semel, si— 
cut nunc in conspectu omnium Vestrum, iisdem de caus- 
sis, ilernm improbamus atque damnamus. X^uam rem 
more aginias institutisque ApostolicíB Sedis, quiu semper 
iudicii atque auctoritatis suse pondere scholas perculit 
cuiuslibet religionis exportes, quas medias seu neuíras 
appellant queque suapte natura illuc tándem evadunt, 
ut Deum prorsus non agnoscant: ñeque usquam passa 
est. eiusmódi scholas a iuventute catholica celebran, nisi 

• certis casibus, cum eam tempus ct necessitas cogeret, 
cautoque prius ne prsesens esset pravas contagioms pe- 
riculuin —Nihilominus christiana caritate animan, et 
auod nolebamus ullam dari caussam quamobrem acer- 
bius bellum deret, valde auctorés fuimus Venerabilibus 
Fratribus Nostris Episcopis, in medio certamine consis 
tentibus, ut quod ad decreta exequenda, moaerationem

M.C.D. 2022



[ 230 ] 
el suavitalem in re ]>raesenti ne relinquerent, et in poenis 
exigendis agerent lenius; quoniam rei christiance stu- 
dium, tam iusta caussa incensum, paterna illa benevo- 
lentia temperar! oporteret, quae devios quosque benigne 
complectitur.

Multum ad ea qu$ volebamus cohortationes Nostrse 
profecerant, muí toque magis fulurum videbatur, ut in 
reliquum tempus .proficerent; non satis lamen ex senten- 
tiá curatorum rerum belgicarum, qui Episcopos ipsos 
muneri suo firmissime intentos nihilominus coargui a No- 
bis, et in quo essent probabiles in eo reprehendí voluis- 
sent. Quod cum Nos libere constanterque negavissemus 
facturos, idcirco ofíiciose amiceque Nobiscum agi desi- 
tum est, et insigni, vixque alias audito illiberalitatis 
exemplo, legatus Noster excedere fmibus iussus est.— 
Plura deinde per ambages et calumnias caussati, indigne 
factura tegere falsis nominibus conati sunt, omnemque 
caussam et culpara in Apostolicam Sedera transferre. 
Créscente autem audacia, nec a conviciis, nec a contu- 
meliis temperatum est: imo ne in Urbe quidem Roma hos- 
tilis animi defuit insolens ostentatio.

Quapropter muneris Nostri Apostolici memore^, casum 
gravera et repentinum in conspectu omnium Vestrum, 
Venerabiles Fratres, deplorantes, Nobiscum et cum Sanc- 
ta Petri Sede inique actum esse testamur et conquerimus. 
Cumque ius potestatemque habeat Pontifex maximus 
Nuntios, aut Legatos ad externas gentes, nominatim 
catholici nominis, earumque principes mittendi, de vió
lalo huiusmodi iure cum iis quos penes est culpa, expos- 
tulamus, eoque magis, quod eius iuris multo angustius 
est in Romano Pontífice principium, cum ab amplissima 
auctoritate primatus, quem ille divinitus obtinet in uni- 
versam Ecclesiam, proficiscatur; quemadmodum et 
Pius VI gloriosa; recordationis Pontifex declaravit his 
verbis: «Ius est Romano Pontifici habendi aliquos, in 
»dissitis praesertim locis, qui sui absentis personara re— 
«prsesentent, qui iurisdictionem suam atque auctoritatem 
«stabili delegatione collatam exerceant, qui denique suas 
«yices obeant; idque ex intima vi ac natura primatus, ex . 
«raribus dotibusque cum primatu coniunctis, ex constanti 
«Ecclesiae disciplina a primis usque saeculis deducía» (1).

Querimur super hoc etiam, quod dimittendi Nostri per 
Bclgium Legati caussa iniuriosa et de industria quaesita

(1) Resp. super Nuntiaturis Apost., cap. 8, sed. 2, n. 24.
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alíala sil; cum contra dimissum idcirco esse constet, 
quod Nos deserere officium recusavimus, factaque'signi- 
íicatione Nostrae cum Venerabilibus Fratribus Episcopis 
belgicis consentientis voluntatis, discedere ab lis nulla ra- 
tione voluimus,'—Demum cohibere quereías non possu- 
muspropter multa et varia, qu® de Nobis et hac Sede 
Apostólica sunt contumeliose atque atrociter dicta. Equi- 
dem quod privatim ad Nos,' prompti ad perferendas pa- 
tienter iniurias sumus, ignoscendumque obtrectatoribus 
atque inimicis, gaudentes, Apostolorum exemplo, quod 
digui habiti sumus -pro nomine lesu contumeliam pati 
(1). Nihilominus lamen Deum hominesque testamur, 
numquam esse passuros, ut quidquam de Apostolicae Se
áis existimatione et dignitate impune minuatur; quam 
Nobis certum est, omni vi et omnium rerum vitaeque ip- 
sius, si res postulare!, iactura defendere, ut tantae huius- 
dignitatis amplitudo servetur, Nostrisque Successoribus. 
integra atque inviolata tradatur.

Has autem voces, quas iustus animi dolor et conscien- 
tia offici^in hoc amplissimo concessu Vestró, Venerabiles 
Fratres, Nobis expresserunt, late per orbem terrarum 
propagar! volumus ut viri principes universceque gentes, 
querelarum Nostrarum sequitate perspecta, intelligant 
quibus profecía initiis, quem habuerit exitum res de qua 
loquimur; simul fraudes cáveant, quibus homines non 
probi in aures animosque influunt multitudinis; alacriter- 
que studeant in fide Romani Pontificis, nihil mulata aut 
labefactata volúntate, permanere.

Quod ad catholicam Belgarum gentem attinet, in sum
iría est eorum laude ponendum, quod magna affecti sol- 
licitudine ob Nostri discessum Legati, quem tot annos- 
perhonorifice exceptum modis ómnibus observarant, in 
hoc tempere propensioris voluntatis huic Apostólicas Se- 
di documenta deproperent: volunt enim, qua ratione pos- 
sunt, curam et molestiam compensare iniuriarum, quas 
in persona humilitatis Nostree lesu Christi Vicarius acce- 
pit.—Atque hic pergratum Nobis est recordari grave 
quoddam laudum praeconium quod a Gregorio XVI, Pon- 
tifice máximo, Nobis prassentibus atque audientibus, Bel- 
gis tributum est. Is enim cum Nos pontificias apud eos 
legationi benigne destinaret, de gente illa in universum 
plura effatus est verbis amplissimis, appellavitque genus 
hominum fortissimum, pientissimum, quorum lides et

(1) Act. V; 41.
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amor erga Apóstolicam Sedem et erga Principes silos 
multis rebus ac perdiu constitisset.—Revera has ipsorum 
virtutes cum superiorum setatum monumenta testantur, 
tum Nos usu et consuetudine ipsi .cognovimus, quamdiu 
illa legationefuncti sumus; illarumque hommum et tem- 
porum el rerum iucundissima haerens in animo recorda- 
tio, peculiarem Nostram in eos foyit atque aluit benevo- 
lentiam. Igitur de Belgis coníidimus futurum; ut ab Ec- 
clesim amore et obsequio numquam discedant, constan- 
tesque in fidei catholic¿ professione, et de christiana iu- 
ventutis institutione anxii atque solliciti, sese patríbus et 
maioribus dignos in omne tempus impertiant.

Hmc de rebus belgicis habuimus, quae Vobiscum, Vene- 
rabiles Eratres, communicaremus, ut illatam Apostolicse 
Sedi iniuriam propulsaremus, violatamque dignitatem 
tueremur.—Attamen per Vos ipsi videtis, praesentes Ec- 
clí sim labores non esse Belgarum finibus circunscriptos. 
Longius serpit bellum, et latius manant rei catholicEe de- 
trimenta: quorum tamen sermonem prsesens in tempus 
omittimus.—Interim vero meliore spe erectos confirma- 
tosque ánimos erigere oportet, et concordibus oftsecratio- 
nibus suppliciter contendere a Patre misericordiarum et 
Deo tolius consolationis, ut Ecclesiam sponsam suam, tot 

• fessam malis ac tantis curis exercitam, benigne console- 
tur; sedatisque undis ac fluctibus, optatam diu tranquil- 
litatem restituat.

TRADUCCION CASTELLANA.
La sacrosanta majestad del Sumo Pontificado, que Nos 

es más cara que la propia vida y que queremos mantener 
y defender á cualquiera costa, como es nuestro deber, 
Nos obliga á denunciar hoy en vuestra presencia, Vene
rables Hermanos, la gravísima injuria que acaba de ha
cer á Nuestra suprema autoridad y á esta Sede Apostóli
ca el gobierno belga, que sin ningún justo motivo des
pachó á Nuestro Nuncio en aquel reino.

Movido más del decoro de la Santa Sede Apostólica 
que de Nuestro privado dolor, hemos querido que se pu
blicase una completa narración de los hechos que á esto 
se refieren, apoyándola en documentos auténticos, á fin 
de que todo se pusiese á la plena luz de la verdad, y de 
que todo el que estime justamente las cosas pudiera fá-
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cilmente convencerse de cuán débiles son y mal fundadas 
las indignísimas acusaciones lanzadas por los enemigos 
contra la Santa Sede. .

Mas ahora, elevándonos más alto á considerar la causa 
de este hecho, en sí mismo y en otros semejantes que 
suceden casi en todas partes, descubrimos señales claras 
de la mayor aspereza que ha tomado la inicua guerra 
movida, de largo tiempo atras, contra la Iglesia de Cristo. 
Así se muestra más clara y patente la antigua conjura
ción de las sectas, para hacer los ánimos contrarios á la 
Sede Apostólica; conjuración por ellas urdida con intento 
de disponer por completo á su talante y en su provecho 
de los pueblos cristianos, en cuanto hubiesen logrado 
sustraerlos de la autoridad y tutela del Romano Pontífice. 
—A este fin miraron los enemigos cuando por violencia y 
malas artes quisieron despojar á los Romanos Pontífices 
del civil principado, que por manifiesta disposición de la 
Providencia y unánime consentimiento de muchos siglos 
les fué concedido para estable defensa de aquella libertad 
v seguridad que son sumamente necesarias para el go
bierno de la cristiandad. Ni á otra cosa se encaminaron 
las tramas inventadas con sutilísimos artificios, y con 
igual astucia ejecutadas, con que muchos, há largo tiem
po se esfuerzan en hacer mal quista á la Iglesia, odiosas 
á los pueblos las instituciones católicas, y sobre todo el 
Romano Pontificado, divinamente establecido para salud 
de todo el género humano. ,

Este mismo plan tenían ya resuelto llevar á cabo tam
bién en Bélgica los enemigos de la Iglesia para romper ó 
debilitar los lazos que unen la nación belga á la Santa 
Sede. Por lo cual, cuando se presentó la ocasión, también 
en la tribuna parlamentaria dijeron varias veces en alta 
voz que se debía suprimir la legación belga cerca del Ro
mano Pontífice: que esta era su resolución, este su firme 
propósito. En efecto, los hombres de aquel partido fueron 
llamados al gobierno de la república en 1878, é inmedia
tamente declararon quería resolución del ministerio belga 
estaba ya decretada, y que se ejecutaría en cuanto se 
ofreciese ocasión propicia.

Cuando tal intento había y en tal disposición de ánimo 
se estaba, la nueva ley sobre la enseñanza primaria dió 
motivo á poner en práctica el designio.

Bien conocéis vosotros, Venerables Hermanos, la índole 
y naturaleza de esta ley. Su principal objeto fué sin duda 
sustraer de la influencia de la Iglesia Católica á la juven-
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tud, y poner su educación bajo la dependencia exclusiva 
del Estado. Esta ley excluye, en efecto, de las escuelas 
publicas toda ingerencia de los sagrados Pastores, toda 
vigilancia de la Iglesia; y separando totalmente la Reli
gión de las letras, quiere que de la instrucción de los ni
ños, en lo que hace al, orden y á la disciplina de las pú- 
bhcas escuelas, sea eliminada toda enseñanza religiosa; 
y fácil es ver de cuanto peligro sea esto para la fé y las 
costumbres de las generaciones crecientes. Peligro que 
aparece todavía más grave en razón á que, por fuerza de 
la ley misma, está desterrada también toda instrucción 
religiosa de las escuelas que se llaman noi'males, donde, 
por medio de preceptos y ejercicios prácticos se van for
mando los que después han de dedicarse á doctrinar á los 
nmos y las niñas. ‘

Una ley de tal naturaleza, tan contraria á las enseñan
zas y a los derechos de la Iglesia, tan peligrosa para la 
salud eterna de los jóvenes, no podia. salvo el deber de 
su conciencia, recibir la aprobación de los Obispos, pues
tos por Dios mismo para vigilar constantemente por la 
salvación de las almas y en defensa de la fé. Y en efecto ' 
conociendo ellos lo que reclamaban los tiempos y el mi
nisterio pastoral, procuraron con diligencia alejar á la 
juventud de dichas escuelas públicas y abrir otras pues
tas bajo su dependencia, donde la tierna inteligencia de 
los jovenes pudiese aprender al mismo tiempo los prime
ros elementos de las, letras y los rudimentos de la Reli-

n'i- a P10?^8^0 68 muy de alabar en los belgas 
el naoer prestado pronto y generoso concurso á una obra 
tan oportuna y saludable. Puesto que habiendo compren
dido cuan grande peligro corría la Religión con aquella 
ley, se esforzaron en defender del mejor modo que pudie
ron la antigua fé; y lo hicieron con celo tan inflamado, 
que la extensión de la obra y de los sacrificios causó ad
miración en cuantos lo supieron.
+ Y.w0S, quien por aItísimo designio del Supremo Pas
tor y Maestro, corresponde la obligación de conservar en 
todas partes incólume la fé, de velar por los sagrados de

de ■ ? y de conjurar los peligros donde 
amenacen a los fieles, no podemos dejar sin condenación 
rnln ey Héteos Venerables Hermanos habían con, 

f.01'680 en la carta escrita á nuestro! 
de los belgas, declaramoS 

tp rnnS a ey de 1'° de Jull° era completamen-| 
te contraria a las enseñanzas de la doctrina católica, y
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perniciosa para la eterna salud de los jóvenes y para el 
verdadero bienestar del mismo pueblo belga. Como tal la 
condenamos y desaprobamos, y ahora de nuevo en vues
tra presencia por las mismas razones la reprobamos y 
condenamos. Y al obrar así, no hacemos más que seguir 
las costumbres y tradiciones de la Sede Apostólica, la 
cual siempre ha condenado las escuelas sin religión, que 
se llaman medias ó neutras, y que por su naturaleza 
rehúsan reconocer para nada á Dios. Ni la Santa Sede 
ha permitido nunca á la juventud católica frecuentar se
mejantes escuelas sino en ciertos casos, por necesidad de 
los tiempos y de las circunstancias, y bajo la condición 
préviade alejar todo peligro próximo de perversión con
tagiosa.

Sin embargo, por un sentimiento de mansedumbre 
cristiana, y no queriendo suministrar ningún pretexto al 
encono dé la lucha, nos apresuramos á aconsejar á nues
tros venerables hermanos los Obispos, colocados en me
dio del conflicto, que empleasen en este-asunto, en la eje
cución de las medidas, moderación y dulzura; que obrasen 
con clemencia en la aplicación de las penas; de tal ma
nera, que el celo tan justamente inflamado en el interés 
cristiano fuese templado por aquella paternal benevo
lencia que abraza en su caridad á todos los extraviados.

Ya nuestras exhortaciones habían producido el éxito 
apetecido, y el porvenir prometía más; no, sin embargo, 
á gusto de los ministros del Estado belga, que hubieran 
querido que los Obispos, enérgicamente fieles á su deber, 
fuesen reprendidos y censurados por Nos en lo que mere
cía aprobación. Y como espontánea y francamente nos 
negamos á ello, se rompieron con Nos las relaciones ofi
ciales y benévolas, y por un acto raro y casi inaudito, 
Nuestro Nuncio recibió una orden de salida, y después, 
soltando equívocos y calumnias, se hicieron esfuerzos 
para cubrir con falsos pretextos un proceder indigno, y 
para descargar enteramente sobre la Santa Sede la falta 
y la responsabilidad. Con acrecentamiento de audacia no 
se ahorraron injurias ni ultrajes, y hasta en esta ciudad 
de Roma se han dado muestras de esta hostilidad.

Por eso, acordándonos de nuestro deber apostólico, y 
deplorando en presencia de todos vosotros, Venerables 
Hermanos, este suceso grave é inesperado, protestamos 
de que se ha obrado inicuamente con Nos y con el trono 
sagrado de Pedro, y de ello nos lamentamos. Y como el 
Soberano Pontífice tiene el derecho y el poder de enviar
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Nuncios y embajadores á las naciones extranjeras hon
radas con el nombre de católicas y á sus príncipes, Nos 
protestamos contra quien sea culpable de la violación de 
este derecho, tanto más cuanto que en el Pontífice Ro
mano este derecho deriva de un principio más augusto, 
esto es, de la amplísima autoridad del primado divina
mente constituido sobre la universalidad de la Iglesia, 
como nuestro predecesor Pió VI, de gloriosa memoria, 
Jo declaró en estos términos: «Es derecho del Pontificé 
romano tener, especialmente en los lugares lejanos, re
presentantes de su persona que ejerzan su jurisdicción y 
su autoridad por delegación permanente, y que, en una 
palabra, ocupen su lugar; y esto, en virtud y por la na
turaleza misma del primado, en razón de ios derechos y 
prerogativas que son inherentes al primado y según la 
constante disciplina de la Iglesia, á contar desde los pri
meros siglos» (1).

Protestamos, además, contra el injurioso pretexto, for
jado de intento para motivar la salida de nuestro Nuncio 
de Bélgica, mientras que es notorio que si él se ha retira
do es porque Nos no hemos querido faltar á nuestro de
ber; y porque, manifestando nuestro acuerdo con nues
tros venerables hermanos los Obispos de Bélgica, no he
mos querido á ningún título separarnos de ellos. En fm, 
Nos, no podemos dejar de lamentarnos de todo lo que se 
ha dicho, bajo diversas formas ultrajantes hasta el exce
so, contra Nos y contra la Se le de los Apóstoles. Por lo 
que á Nos toca, estamos dispuestos á sufrir con pacien
cia las injurias y á perdonar á los detractores y á los 
enemigos, alegrándonos, á ejemplo de los Apóstoles, de 
haber sido juagados dignos de sufrir oprobio por el 
nombre de Jesús (2). Mas por lo que respecta á la Santa 
Sede, ponemos á Dios y á los hombres por testigos de que 
jamás sufriremos que se aminore en nada impunemente, 
su honor y majestad, y de que estamos prontos á defen
derlos virilmente; á sacrificarlo todo hasta la vida misma, 
si fuere necesario, á fm de que la grandeza de una digni
dad tan sublime quede sana y salva, y sea trasmitida 
entera é intacta á nuestros sucesores.

Estas palabras, que la amargura de nuestro corazón y 
la conciencia de nuestro deber nos lian "dictado ante vues
tra augusta asamblea, Venerables Hermanos, queremos

(1) Gesp. Super Nuntiaturis Apost, cap. 8. sed. 2, núm. 24.
(2) Ad. v, Í1.
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que sean propagadas por todo el mundo para que, cono 
ciendo la justicia de nuestras quejas, los principes y pue
blos comprendan cual ha sido el punto de partida, el 
progreso y el término del acontecimiento de que habla
mos; para que al mismo tiempo se guarden contra los 
artificios con que los hombres malvados engañan los oí
dos y los espíritus de la muchedumbre; y para que se 
esfuercen con afecto sincero y constante é inquebrantable 
propósito en mantenerse en la fé del Romano Pontífice.

Cuanto á los católicos de Bélgica, debemos alabarles 
muchísimo, porque dolorosamente afectados por la salida 
de nuestro Nuncio, á quien por tanto tiempo habían ro
deado de honores, han multiplicado en estos últimos 
tiempos las pruebas de un amor más grande á la Cátedra 
apostólica. Los belgas quieren, en la medida de su poder, 
compensar el peso y la amargura de las injurias que en 
nuestra humilde persona ha soportado el Vicario de Je
sucristo. 'i aquí es un consuelo para Nos recordar como 
testigo el autorizado elogio que hizo de la nación belga, 
en presencia nuestra, el Soberano Pontífice Gregorio XVI.

Habiéndonos en su bondad designado para el cargo de 
Nuncio en Bélgica, nos habló de este pueblo á grandes 
rasgos, en términos magníficos, llamándole raza de hom
bres valientes y religiosos, cuya f-é y amor hácia la Sede 
Apostólica, como hácia sus príncipes, eran notorios por 
numerosas pruebas desde antiguo repetidas. Y en verdad, 
además de que están atestiguadas por los monumentos 
de los tiempos anteriores, Nos mismo las hemos recono
cido por experiencia en el largo tiempo que hemos ocu
pado la Nunciatura; así el recuerdo dulcísimo de los hom
bres, de los tiempos y de las cosas grabado en el fondo 
de nuestro corazón, ha fomentado y conservado en el 
una particular benevolencia. Por eso confiamos en que 
los belgas no se apartarán jamás del amor y de la obe
diencia de la Iglesia, y en que, firmes en la profesión de 
la fé católica, llenos de celosa solicitud por la educación 
cristiana de los jóvenes, en todo tiempo se mostraran 
dignos hijos de sus padres y antepasados. ,

Ved aquí, Venerables Hermanos, lo que teníamos que 
comunicaros acerca de los asuntos de Bélgica, para re
chazar la injuria hecha á la Santa Sede y defender su 
dignidad violada. Pero vosotros sabéis que las pruebas 
actuales de la Iglesia no están circunscritas á los confi
nes de Bélgica. La guerra se propaga en otras partes, y 
más léjos se oyen los clamores del mundo católico, de
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estos males, sin embargo, no os hablamos por ahora.

Conviene, por lo demás, con la esperanza de mejores 
tiempos, tener levantados y firmes nuestros ánimos, y. 
con unánimes oraciones suplicar al Padre de las miseri
cordias y al Dios de toda consolación que se digne con
solar a la Iglc^asu esposa, abrumada de tantos males,, 
angada de tantos cuidados, y que calmando las olas y 

las mareas, le devuelva la tranquilidad, por tanto tiempo 
aeseaaa.
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DICTAMEN DEL CENSOR ECLESIASTICO.

VICABÍA ECLESIÁSTICA DE MADRID T Sü PARTIDO.

Excmo. Sr.: Cumpliendo con el encargo que V. E. tuvo á bien 
conferirme de revisar la obra escrita por el Dr. D. Marcelino Me- 
nendez Pelayo, titulada His t o r ia d e l o s  He t e r o d o x o s  Es pa ñ o l e s , he 
visto detenidamente, y pliego por pliego, el contenido del tomo pri
mero de dicha obra, no poco voluminoso, pues consta de más de 800 
páginas, y tengo la satisfacción de manifestar á V. E., que no sola
mente no he hallado en él cosa alguna contra el dogma y la sana moral, 
ni contra la disciplina esencial de la Iglesia, sino, ántes al contrario, 
mucho que admirar y aplaudir. Porque de admirar es que en la es
casa edad del autor, y no habiendo hecho estudios especiales sobre la 
sagrada teología y otros ramos de las ciencias eclesiásticas, haya po
dido no sólo adquirir tan vastos conocimientos, clasificarlos y depu
rarlos, sino también proceder con acierto y aplomo en materias tan 
difíciles, en que hasta la tecnología ofrece á veces no pocas escabro
sidades y peligrosos escollos en que pueden tropezar los poco prác
ticos en ellas. Apenas salido de la adolescencia el Sr. Menendez, ha 
logrado allegar un caudal de conocimientos especiales en materia de 
heregias y otros errores, que pudieran envidiarle aun los hombres 
provectos en edad y de prolijos é incesantes estudios. Viajes al ex
tranjero, visitas á las Bibliotecas de España, Francia é Italia, y en 
ésta á la del Vaticano y otras de Roma, le han permitido hacer im
portantes descubrimientos de cosas que se habían escapado á la dili
gencia é investigaciones de bibliófilos muy eruditos y diligentes, tales 
como el mismo D. Nicolás Antonio, que residiendo en Roma, y do
tado de gran perspicacia, no vió en la Biblioteca Vaticana cosas rela
tivas á nuestro Arnaldo de Vilanova, que ha encontrado, por fortuna 
suya y nuestra, el Sr. Menendez Pelayo Asi, que su libro no es de 
esos que suelen escribirse hoy dia, y los inteligentes califican de li
teratura de segunda y aun de tercera mano, refiriéndose á lo que otros 
han dicho; haciendo obras que se califican de bonitas, con solo espi
gar en campo ajeno; extractando lo que otros recogieron á duras 
penas, á fuerza de gastos, investigaciones, estudios y "diligencia. Esto 
no es decir que lodo el contenido de dicho libro sea enteramente 
nuevo; pues en materia tan vasta no es posible que lodo sea propio, 
ni satisfaria tampoco el autor á las exigencias del asunto si omitiera 
las noticias suministradas por otros, aprovechándolas por ciertas ó 
rebatiéndolas por dudosas ó inexactas. Si lo dicho hasta aquí es para 
admirar, no es ménos de aplaudir en otro concepto la obra del 
Sr. Menendez Pelayo, bajo el punto de vista que se acaba de indicar; 
á saber, el conocimiento de la literatura antigua y moderna en lo que 
se refiere al asunto de su libro. En este concepto, sus estudios se ha
llan á,la altura de conocer lo que sobre ello escrimeron los antiguos ó 
publican los modernos y, contemporáneos, tanto católicos como disi
dentes. Y si es gran mérito el haberlos leído en gran número, es to- 
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davia mavor saber juzgarlos y apreciarlos con recto criterio bajo el 
nunto de vista del más acendrado Catolicismo. El autor no se con 
Fenta en este primer tomo con recorrer detenidamente toda la sene de 
los errores ora graves y trascendentales, ora menos importantes, y 
aun los problemáticos y controvertibles, desde la tnste caida de los 
libeláticos Marcial y Basilides, primeros renegados españoles, ctnos 
nombres ha conservado la historia; y luego los de Pnscibano y sus
numerosos partidarios, hasta Pedro de Osma uS1ve 
detenidamente ese largo periodo de quince siglos> dc «nie^0^ 
necialmente en las no menos funestas aberraciones heieticas de 1 l u x  
v Elipando y los adopcionistas, del mozárabe Hostegesis y anlropo- 
morfiías Tíos albigenses españoles, y del ya citado Ama do de 
VilanovX sino que Asciende al terreno de las süperst.ciones magica^ 
presentando también sobre esta materia cumulo de noticias an 
peregrinas como curiosas. El conjunto del libro viene a formaruna 
espeíie de historia especial de la doctrina eclesiástica de España 
antitéticamente considerada, estudiando como en las 
salud, en los extravíos los aciertos, y en la inmoralidad las viih 

contrarias y su । ntv ¡inti ItPDflo Destacan se ensóbrios á los jóvenes, les presentaban un ilota beodo. Destacanse en 
L cuadro las figuras’ bañadas de luz, por la contrapomon de te 
sombras, cumpliéndose en éste y otros casos análogos e ax oma es 
eolástico- Opíosita juila se posita magis elucescunt. Los errores que han sur°gidX ¿.¿ierra eSsiea del Catolicismo se presentan =n e^ 
libro como las nubes tormentosas y pasajeras del eslío, que. hujen 
azotadas por las brisas y flechadas por los rayos de un sol bnll ule, 
sin deiar rastro de su paso, y antes bien, la atmosfera mas pura y 
despejada. En ella pueden aprender los que hoy día re^an 
y decrépitos errores con formas caprichosas, y al .parecer nue , 
respecto de algunos, que pronto los barrera el viento de la Acidad, 
comí los d¡sip°ó entonces/ Suplico á V E. me dispense, si en vez de 
ceñirme á la mera censura del libro, reducida a decu que; nad< 
tiene contra el dogma y la moral, me he extralimitado algún tan o 
pasando á la censura crítica literaria, como soban hacer á ve.es lo 
tensores en los dos siglos últimos, según vemos por las que estampa
ban al frente de algunos libros importantes. Las ocasiones de es a 
extralimitaciones, por desgracia, no son frecuentes. ¡Ojala lo fuer, 
más! En otro caso, tenga V. E. por no dicho todo lo ^6 patocieic 
impertinente, y reducido el informe a la P1™6^3 clai,su • 
guarde á V. E muchos años.-Madrid, 15 de Febrero de 1880 - 
Dk . Vic e n t e  d e l a  Fu e n t e .—Hay una rúbrica.-Es copia.-J. Moren .

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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